
IV U Al ERO 168, SABADO 9 DE IULIO DE 1835. (C CTOS.) 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán ala redacción fraa-
eos de porte, sin cuyo requisita 
no se recibirán. 

•• .,'ieooc.. i 

BOLETIN OFICIAL BE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular* —JYii.ni. 206. 

El Director general de Minas con feeha 
"17 de Junio uituno me ha remitido el siguiente 
Reglamento j, aprobado por S. M. en Real ór-
' den de 14 de Abril del presente año. 

REGLAMENTO Y ORGAXSZACION SEL 

Real Cuerpo de 

INGENIEROS ©E MIN AS. 
"•LgSQ&Ŝ jgl'lg,1 II. 

CAPÍTULO 1 . ° 

Clases de que debe constar y sus respecti-
vos sueldos. 

Artículo 1. 0 El Cuerpo de Ingenieros de 
minas se compondrá: 

Dé un Director general. 
.De un Inspector general. 
De un Subinspector. 
De tres Ingenieros primeros. 
De ocho Ingenieros seguodos. 
De cuatro Ayudantes primeros. 
De 

cinco Avadantes segundos. 
De tres aspirantes. 

El Director genera! gozará cincuenta mil rs. 
anuales de sueldo. 

Ei Inspector genera treinta y seis mil. 
El Subinspector veinte y ocho mil. 
Líos tres Ingenieros primeros veinte y dos 

mil. 

Los ocho segundos diez y seis mil. 
Los cuatro ayudantes primeros doce mil. 
Los cinco ayudantes segundos nueve mil. 
Los tres aspirantes seis mil, 

Art. 2. ° No obstante ío determinado en el 
artículo anterior, el número de Ingenieros, ayu-
dantes y aspirantes se aumentará según lo de-
manden el buen servicio é incremento del ramo. 

CAPITULO % ° 

Del Director general. 

Art. 3. ° El Director general será Gefe deV 
cuerpo y Presidente de la junta consultiva. 

Art. 4. ° Como tal tendrá á su cargo el 
desoacbo de los negocios del ramo y consultará 
á dicha junta eo todos los asuntos que se desig-
narán en su lugar. 

Art. 5. ° El cuerpo de Ingenieros de minas 
dependerá del Ministerio de la Gobernación del 
Reino , y el Director general, por conducto del 
Secretario del Despacho de este ramo, consulta-
rá y propondrá á S. M. cuanto creyese condu-
cente á la prosperidad de la minería , y mejor 
servicio del cuerpo de su mando. 

- Art. 6. ° El Ditector general visitará lo« 
distritos de minas y establecimientos reservados 
á la Real Hacienda siempre que lo crea conve-
niente , haciendo presente con anticipación el 

. Ministerio de la Gobernación del Reino á dis-

. trito ó minas á que lia de dirigirse , y manifes-
tando de oficio á su regreso los resultados de su 
visita , cou esposiciou de cuanto hubiese obser-
vado, y las disposiciones que hubiese creído 
conveniente adoptar. 

Art. 7. ° Las ausencias , enfermedades y 
vacantes del Director general , serán substituidas 
por él Inspector general, y demás vocales de la 
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ja nta consultiva, por e! orden 3e mayor catego-
lía y antigüedad. 

CAPITULO 3. ° 

Dt la junta consultiva. 

Art. 8. ° Habrá en la Corte oca jauta con-
cultiva compuesta del Director general que se-
rá su Presidente, del Inspector general, del 
Subinspector y del Profesor mas antiguo de la 
escuela. 

Esta junta se reunirá periódicamente en los 
días que determine su presidente , y ademas en 
aquellos eu que el mismo lo disponga por ecsi-
girlo asuntos del servicio, 
- Art.-9. c Los iudividuos de !a misma toma-
rán asiento despues del Presidente , con arreglo 
á la categoría que cada uno tenga en el cuerpo, 
V si hubiese dos que corresponda t* á igual dase,, 
tendrá el preferente el mas antiguo en ella. 

Art. 10. 3 La ja nía teiidrá un Secretario 
que será el misino de la Dirección genera ly á 
!U cargo esl»rán los libros y papeles perlecetieu— 
tes á aquella 3 desempeñando este encargo sin au-
mento alguno de sueldo. 

.Art, 1 i. ° Se someterán al eesámen de la 
juuta consultiva : Primero; Todos los asuntos y 
espedientes que deban producir disposiciones ge-
ceiaies relativas á la legislación del ramo y su 
organización: Segundo: Los de denuncios y re-
gistros de minas v oficinas de beneficio, que ins-
truidos coa arreglo á ia ley hayan de ser califi-
cados v aprobados. Tercero: Todas las visitas 
y reconocimientos facultativos que se practiquen 
en los establecimientos de minas reservados al 
Estado v eu los de los particulares. Cuarto: To-
dos los trabajos cíefitifacos concernientes al ramo. 
Quinto: Los espedientes sobre arriendos y ven-
tas de fincas v de cualesquiera otros efectos'pro-
pios de Ies Reales establee unientes de minas. 
Sesto: Los proyectos relativos al establecimien-
to de labores y obras .subalternas, asi en las ini-

" Cas reservadas á la Real Hacienda cerno en las 
de los particulares. Séptimo: Por último se so-
meterán al parecer de la junta todos los asuntos 
que es presa mente se determinen eu Reales órde-
nes y cualesquiera otros en que por su gravedad 
gradué el Director geueral necesaria su dicta-
men. 

Art. 12. ° En todos los casos en que se leí 
consulte darán su dictamen que el Secretario es-
tenderá en un libro destinado al efecto, firmán-
dolo cou los vocales concurrentes á la junta. 

Art. 13 ° Los individuos de la misma visi-
tarán alternativamente, segün está prevenido los 
establecimientos de minas del Reino, abonándo-
seles los gastos que justifiquen liaber causado en 
sus viajes. Esta disposición se entenderá igual-
mente respecto del Director general. 

CAPITULO L ° 

Punios á que dclcn ser destinados los In-

genieros primeros y segundos , y serví" 
ció que deben prestar. 
Art. 14. ° Los Ingenieros primeros y ' se-

gundos serán destinados á los establecimientos^ 
distritos y ocupaciones que el Director general 
gradué mas acomodadas á la aptitud y circuns-
tancias de cada uno y á las obligaciones que ha-
yan de desempeñar, elevando para ello la cor-
respondiente propuesta á S. M. oido el dictámea 
de la junta consultiva. 

Art. 15. ° En tal concepto , de los Inge-
nieros primeros y segundos uno será individuo 
de la junta consultiva, y los demás ocuparán lo» 
destinos siguientes: . 

El de Ditector de las minas y fundición del 
establecimiento de Almadén. 

Los tres de Profesores de las cátedras estable-
cidas en la Corte en la escuela especial del ramo» 

EL de Director de las minas y fundición do 
Al made nejos. 

El de 1 nspector de distrito de Berja en que 
se comprenden las Provincias de Almena y 
Granada. 

El de Director del establecimiento del Rio 
Tinta é Inspección del distrito de Sevilla , en 
el cual se incluye la provincia de Hue!va. 

El de Director del establecimiento de L i -
nares é Inspección de los distritos de Jaén y 
Córdoba y Nuevas-poblaciones de Sierra-Mo-
rena. 

El de Inspector de los que comprenden lai 
Provincias de Galicia y Asturias. 

El de Oficial mayor Secretario de la Direc-
ción general y ¡unta consultiva del ramo. 

La Inspección de la provincia de la Mancha 
estará á cargo del Superintendente de las minas 
de Almadén, mientras subsista el que actual-
mente lo es ; pero despues corresponderá al Di* 
rector de las mismas., 

Art. 16. ° Suponiéndose la residencia en 
Almadén y Alroadecejos de los Directores de 
svts minas, los Ingenieros primeros y segundos 
distribuidos del modo espresado , la tendrán ea 
los pueblos que se designan eu segunda ájsaber: 

En Rio Tinto y Linares los Directores de sus 
establecimientos, que deben desempeñar las Ins-
pecciones de estos distritos. 

En Berja el que se encargue de la de Gra-
nada. 

En Lugo , segnn lo prevenido por Real or-
den de 24 de Agosto del año próesimo pasado, 
el que tenga ¿ su cuidado la de Galicia y. As-
turias. 

Art. 17.^ Sin perjuicio de Jo aDteriormen* 
te dispuesto las cabeceras de distrito marcadas á 
las Inspecciones del ramo se variarán según lo 
demande el aumento délas minas en las diferen-
tes localidades de cada Paovincia. 

Art. 18.° Los Ingenieros primeros y se-
gundos dependerán del Director general y por 
su conducto recibirán las órdenes que les corres-
pondan y sean convenientes para la observancia 
de la ley y de la ordenanza , asi como para 
cuanto pueda contribuir al mejor orden y pros-
peridad del ramo. 
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Otra.—.Núm. 207. 

En círcu!ar número 175 , inserta en el tole-
tío número 146, se hizo presente á los encar-
gados de Policía de los pueblos de esla provin-
cia la necesidad de remitir i la Depositaría priu-
cipal de la misma ó á la subalterna de Vera res-
pectivamente , ios estados mensuales y ecsisten-
cÍ3S del ramo, según está maudado por Real 
crden de ií> de Enero último; mas siendo po-
cos los que lian cump-ido esaetaraente con lo que 
ea aquella se disponía } me veo en la precisión 
ele prevenir por última vez y con apercibimien-
to de usar de los apremios correspondientes, que 

Íara el di? 15 del preseute mes ecsistau cu las 
depositarías respectivas los mencionados estados 

y caudales ; en la inteligencia de que no admi-
tiré escusa e» Ja falta de este servicio tan reco-
mendado , manifestándome los encargados res-

Í)0 usables" con justificación la causa de no haber-
o ya Verificado. Almería 3 de Julio de 183G.«=» 

E. G. C. 1. j José Tovary Tovar ̂  

Oirá.—N¿lm. 203. 

Interesando al mejor servicio de S. M. la 
caplnra de Luis Ramos vecino del lugar de Al-
liavia de edad de 25 años, estatura 5 pies, 
pelo castaño , ojos melados, cara regular, barba 
cerrada , color trigueño ; los encargados de Po-
licía de los pueblos de esta Provincia , proce-
derán i ella si ecsistiese en sus respectivos tér-
minos, remitiéndolo con toda seguridad al Juez 
de primera instancia del partido de Gergal, dán-
dome aviso de haberlo asi ejecutado. Almería 4 
de Julio de 183(>.=E. G. C. I . , José Tovar y 
Tovar. 

Otra.—Nám. 209. 

Se llalla prócsitno el día en que los electores 
<íe la Provincia emitirán sus votos en las cabezas 
de los distritos electorales: me parece pues opor-
tuno , que oigan por última vez sobre el negocio 
público mas arduo é importante la voz de este 
Gobierno civil por si puede contribuir al acier-
to del que depende la libertad de nuestra Patria, 
nuestra Resistencia política , nuestro honor y el 
fruto de 1&ntos y tan heroicos sacrificios como 
los españoles hacen por recobrar su dignidad, 
aus derechos y los del trono de su adorada Reina. 

Las tendencias personóles en estos choques, 
í e las opiniones privadas son naturales é inevi-
tables; porque los candidatos son hombres que 
tienen una reputación mas ó menos conforme 
con las ideas de los electores: pera si estos se de-
tienen un momeuto eu el objeto de la elección 
no habrá uno que dotado de sentido común y 
providad no convenga en que los Diputados que 
lian de elejirse deben tener patriotismo , inteii-

. geneia , espíritu de unión y nobleza de pensa-
mientos : Y eu el caso de no poderse reunir es-
tas dotes en todos ellos, al menos no deben care-
cer de las necesarias para no ser en las Cortes 
un impedimento de nuestra regeuerarion poli-
tica. Estas cualidades no puedeu equivocarse ni 
obscurecerse eu los que en nuestra provincia 

se liallan adornados tle los requisitos que la te^ 
pide para poder ser Diputado á Cortes: todos 
ellos son generalmente conocidos ; lo son sus an-
tecedentes poli.icos, sus hechos públicos y liasta 
sus acciones privada*} de modo que ningún elec-
tor procediendo de buena fé puede engañarse 
ni ser sorprendido en el concepto que tenga 
formado de lo» candidatos. ¿Por qué pues cono-
ciendo lo que nos conviene no hemjs de cer-
rar los oídos á las sujestioues del espíritu de par-
tido y fijar nuestra vista en el porvenir de nues-
tra desgraciada Patria t consagrando á él solb 
todos nuestros conatos , nuestras intenciones y 
hasta nuestras fortunas ? Queremos que nuestros 
males lleguen á su término. ¿Y no será por ven-
tura mas feliz y patriótico el medio de conse-
guirlo el de transijir con los que deseando una 
misma cosa difieren algún tanto en los medio* 
de alcanzarla , que el tener que valemos de los 
sufragios de hombres cuyas opiniones ó son re« 
tragadas ó desechadas por la razón y las luces del 
siglo ? Abracémonos todos los que queremos la 
libertad y defendemos los derechos del trono d¿ 
ISABEL 11: depongamos en el Ara de la Pa-
tria nuestros resentimientos , si los hay , antes 
de dejar nuestro voto en la Urna electoral; y 
no olvidemos qne nosotros mismos, ai ejercer el 
derecho nías eminente de ciudadanía , vamos k 
faltar sobre nuestra suerte y la de muchas jeue-
rac iones. 

Entre tanto encargo á los Alcaldes y aran« 
tamientos de 1A provincia estieudan eu losan*« 
mos de los electores de sus respectivos pueblo*, 
estos principios de salud y conveniencia pública, 
al mimiQ tiempo que tomando todas las dispo-
siciones que su celo les sujiera , protejan el via-
je de los electores , garanticen su seguridad 
personal v les ausilien con tuda la plenitud dfe 
sus facultades , para que durante nn acto tan 
solemne y grandioso puedan obrar sin violencfa 
y temores con libertad y según sus conciencias: 
ha jo el supuesto de que si, lo que no espero, 
dejase alguno de tomar las medidas oportuna.*, 
para que asi se verifique ; justificada la omisión 
h a r é efectiva siíi recurso la responsabilidad' es:« 
trecha que desde luego les impongo, conforme 
con lo que sobre esté misino punto tiene acor-
dado el Ecsmn, Sr. Ca pitan general de .estos 
Reinos en su circular de I. c del coriiente. Dios 
guarde á V V. muchos años. Almería 8 de Julia 
de 183S.-E. G. C. I. , José Torar.=>Stes. AI* 
caldes y Ayuntamientos de la Provincia. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

Provincia de Almería. 

Con fecha 1. ° del actual se ha servido él 
Sr, Ecsmo, Capitan general de estos Reinos, 
trasladarme la Real orden que sigue, 

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 20 del mes auterior me dice Ib 
que copio. 

Ecsmo. S r . ^ E l Sr. Secretario del Despacito 
<U la Guerra dice al Comandante general de la 
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SUPLEMENTO 
AL BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA 

(¿e/ ¡Jaácu/o a i¿e 'c/io e¿e 

REMITIDOS. 
Sr. Editor'del Boletín oficial.—Sin ecsórdios 

tn preámbulos llenos de adornos y flores; si a 
sentar principios ni mácsimas ya tan sabidas, 
como á veces picaramente csplícadas, de que 
ion buena prueba algunos casos de reciente data 
á lo labrador que soy, pura, lisa, llanamente 
referiré, que yendo de pasco ayer tarde, al lle-
gar cerca de una haerta oíá dos hombres, al pa-
decer también labradores, la siguiente conversac-
i ó n , <5 bien sea diálogo.... 

P . Antonio; ya hace muchos días que no te veo 
tan aleare como ahora. 

cj 
: A. Si Perico , hoy he fundado algunas esperan-
las de que la Patria se salve 

P. Pues qué ¿hemos ganado alguna grande 
acción? 

A. Sí , muy grande. He visto ya, gracias á 
Dios, una lista de candidatos para Diputados á 
Cortes , que llena los deseos de todos los hombres 
Vle bien. 

P. Pues al grano, fuera de paja, a decirlos 
corriendo. 

A. Te los leeré, pues saqué copia... 
D. Diego Entrena , Coronel de Artillería, na-

tural de Almería, residente en Madrid. 
D. Gonzalo Cueto, Coronel de id. , natural de 

Berja, residente en Sevilla. 
D. José María Carrasco, hacendado de Yelcz 

Rubio. 
D. Bernardo de Campos, id. de Almería. 
D. Antonio Miguel de Medina y García, id. 

<Ie Lucar. 
P. Y dime ¿nué tales sugetos son ? 
A. Escelen tes; son buenos; y no porque otros 

lo dicen, sino porque ellos lo son. 
P. Pues con todo; yo veo tu gozo en un po-

zo. Dime ¿qué votos podrán tener?, 
A. Los de todos los buenos. 
P. Y ¿dónde están? á esta hora , aun los que 

no pertenecen a unos ú otros partidos, todos es-
tán ya vi¿tos y comprometidos; con que déjate 
de alegrías, y.... 

A. Perico, bien sé, que á los hombres de los 
partidos de boy aunque viniera un San Pablo á 
predicarles, ó un Cicerón, ó Demóstenes á aren-
garles, no seria posible que, (os at^aje^en á ja ra-
« m (y , asi vá nuestra causa ) pero los que no jue-

gan en la dichosa cuerda , es decir, los Electores 
honrados y candorosos que no quieren otra cosa 
que la ventura y felicidad de la Patria, creo fir-
memente que darán su voto á los candidatos de 
mi copia; porque aunque estén vistos , siemprese 
ha dicho, que de hombres sabios y prudentes es 
mudar de consejo. 

P . Yaya ; vaya! que eres un pobre homhrei 
poco sabes el suelo que pisas; pronto son las elec-
ciones y te desengañarás; contaremos los votos que 
reúnan esos candidatos, y verás cuán corto es di 
número de aquellos. 

A. Pues yo confio en que deberán ser muchos 
porque tal es el imperio que tiene sobre nosotros 
•el amor á k Patria... la gratitud de los buenos 
ciudadanos....cuando por el contrario, el odio, la 
ecsecracion pública... 

P . Jáí jál já amor á la Pàtria...!!!,¿tú sabes 
por ventura lo que puede un d. ® ..? tu te crees 
que todos piensan como tu ; pero te engaüas, y 
desde ahora te pronostico, que tendrás que vol-
ver á tu tristeza; que no verás nombrados de di-
putados á esos candidatos aunque fueran.... y que... 

Si para salvar la Patria, 
Toda tu esperanza es esa 
Bien cerca tienes el mar. 
Echala en él de cabeza. 

Y diciendo estas ultimas palabras f Sr. Redactor, se 
fué el buen Perico; yo pensé acercarme al llama-
do Antonio para decirle que no desconfiase, que 

~cn Almería como en todas partes podría haber 
alguno que otro hijo espurio ; pero que era in-
mensa la mayoría de los que no habían doblado 
sns rodillas al ídolo de.,, que sus honrados elec-
tores llenos de civismo sabrían menospreciar coa 
noble carácter las importunas sujestiones de mi-
ras.... que siendo tan cierta y notoria la singular 
y acrisolada conducta de sus candidatos , aquellos 
sin duda les harían justicia; que..,, pero me pare-
ció mejor volverme á casa , y comunicarle á Y. lo 
acaecido, á fin de que se sirviera darle publicidad 
por lo que pudiese valer; y aunque quisiera apro-
vechar esta ocasion para decir algunas cosaà, aten-
diendo á que su periódico no es una sábana, don-
de qúépa muchc^ diré solo: que aunque en leo-
ría fuera müy hermoso que todas las provincias 
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Guardia Real-de caballería, lo siguiente»—He 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de 
la comu nicacioo de Y. £. de 3 de Enero último, 
en que manifiesta la necesidad de que se decla-
ren ios abonos que han de hacerse á los indivi-
duos de la clase de tropa cuando se incorporen 
en las filas, despues de haber estado prisioneros; 
y S. M. con presencia de lo espuesto sobre el 
asunto por ía Intendencia general del ejército., 
por la Junta general de Inspectores, y la sección 
de Guerra del Consejo Real , se ba dignado re-
solver que á los citados individuos de tropa cuan-
do recobren su libertad y se presenten en sus 
cuerpos, se les acrediten solamente los premios 
de constancia y escudos de ventaja que hayan 
podido corresponderles durante su ausencia, re-
clamándoles dichos atrasos en los estractos de 
revista por el orden que se observa en las de-
más obligaciones, es decir, una mensualidad 
corriente y otra atrasada., bien entendido de 
que para proceder á los espresados abonos ba 
de comprobarse antes que el interesado tanto en 
el acto de caer prisionero como durante su per-
manencia entre los enemigos, no ba faltado á 
la fidelidad y deberes militares correspondien-
tes , cuyas circunstancias le anotarán en la pri-
mer r ec lamación que se haga de dichas presta-
ciones por el Gefe del cuerpo ó de la clase á que 
pertenezca el individuo. De orden de S. M. lo 
digo a V. E. para su inteligencia y cumplimien-
to en la parte que le corresponde , debiendo 
advertirle que se circula esta soberana resolución 
i los Gefes militares , superiores y autoridades 
dependientes de este Ministerio. Dios guarde á 
~V. E. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1836. 
Vigo.=De la misma Real orden comunicada por 
dicho Sr. Secretario del Despacho, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y gobierno. 

Lo que transcribo á Y. S. para su inteligen-
cia y efectos convenientes.» 

Lo que traslado á ios Comandantes de ar-
mas de los pueblos de esta provincia para su 
conocimiento , á cuyo efecto se insertará en el 
boletín oficial de esta Capital, utlmeria 4 de 
Julio de 18 36 .= José Caparros. 

Otra. 

He llegado á entender que en daño de la in-
dependencia con que tienen derecho á proceder 
los electores en el nombramiento de los Diputa-
dos para las próesimas Cortes, se trata de coar-
tar la libertad con que deben obrar al consig-
nar su voto á favor de los que han de espresar 
la voluntad general de la JSacion, siendo entre 
otios medios de los que se proponen emplear, 
los de esparcir voces dirigidas á infundir temor 
en el ánimo de los electores , con el fin de re-
traer á los irresolutos y tímidos de la concur-
rencia á un acto del que ningún buen español 
debe sin causa muy grave y legitima prescindir, 
según asi lo tiene.recomendado estrecha y reite-

radamente S. M. 
En Ul concepto , y siendo la cuestión de que 

se trata tan importante, como que ella va á de-
cidir de la suerte futura de esta desgraciada pa-

tria tan combatida por pasiones-diversas que no 
parece sino que todas se conviuau á su destruc-
ción prevengo á V. en cumplimiento de uno <ie 
xnis mas sagrados deberes, y secundando las ma-
ternales y benéficas intenciones de S. M„ la Reina 
Gobernadora, procure con su influencia, sana 
persuacion y por cuantos medios esten á sus al-
cances , poniéndose para ello de acuerdo con- el 
Comandante de la benemérita Guardia Nacional, 
Autoridades y personas honradas y de prestjgip 
de ese pueblo , rechazar y desvanecer todo te-
mor y falaz sugestión que tienda á retraerá los 
electores de la asistencia en los dias señalados * 
,Ia Junta electoral que ba de reunirse en ese par-
tido, y á que dejen dé consignar su sufragio con 
la noble independencia de todo buen ciudada-
no á favor de aquellas personas que por sus cono-
cidas virtudes, ilustración , independencia y pa-
triotismo, sean diguas de ocupar un asiento en 
el respetable santuario de las leyes 5 descubrien-
do los amaños é intrigas que se ponen en juego 
para impedir que se manifieste entera y franca la 
opinion del pais-, y protegiendo con la fuerza que 
esté á su disposición los caminos del término, 
para facilitar la marcha y seguridad de los elec-
tores, y á toda costa el orden y tranquilidad cu 
su territorio. 

Y del recibo de esta circular y de quedar V. 
enterado se servirá darme aviso.» 

Insértese en el boletín oficial de esta Ca-
pital la anterior circular que el Ecsrno. señor 
Capitan general ha dirijido á los pueblos Je su 
distrito, a fin de que las próesimas elecciones se 
verifiquen con el orden y libertad que corres-
ponde j y está recomendado per el Gobierno 
de S. M. per lo que en ello se interesa su ser-
vicio, y el de la Patria, pitra inteligencia de los 
habitantes de esta Provincia. Almería 4 de julio 
de 1836.«=José Caparros. 

ANUNCIO. 

El que quisiere hacer postura á tres ca-
sas unidas situadas en la calle Real de Be-
len marcadas con los números 1, 228 j 
233 tasadas la primera en J2175 rs?; la segun-
da en 1912, y la tercera en 1725, como 
igualmente otras tres también unidas sitas 
en la calle del Colon inmediatas á dicha ca-
lle Real , marcadascon los números 15 • 13 
y 17 valuada la primera en 1784 rs.; la se-
gunda en 2187, y la tercera en 13S4, 
cuales se venden para hacer pago á la Real 
Hacienda por un crédito que contrajo D. A li-
nio Ortega, acuda á esta Comandancia don-
de se le admitirá la postura siempre que cu-
bran las dos terceras partes de su valor.' Al-
mería 5 de Julio de 1836.=*=E/ comisio-
nado, José Martínez Morilla. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO. 
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nombrasen á D. Agustín Arguelles He Piputado signan cuotas menores que las que se les ecsijen; 
á Cortes, en la práctica seria muy perjudicial; voy á y siendo yo secretario del cuerpo municipal, creo 
probarlo: si el -nombramiento se; verificara, es bailarme en el caso de esplicarle á V. ese fenó-
cl *ro que el Sr. D. .Agustín solo podría optar por meno. El Ayuntamiento se ha arreglado á los da-
una de aquellas, y no estando prevenido en el tos seguros con que cuenta, y á cada contribu-
Real decreto que se nombren suplentes, también , yente le ha fijado la cuota según ellos; pero al 
es cierto que, ademas del tiempo que se carecería ~ hacer usó deP repartimiento de subsidio comer-
en el Estamento de un representante por las pro- cial halló que el último de que podia sacar can-
vÍDcias que no optase, sería necesario volver á tidades efectivas y seguras era el de 1834, y a 
hacer nuevns elecciones, y estas 110 se verifican á el se sujetó: el que se hizo para 1835 aun no 
humo de pajas, porque para reunir los electores puede asegurarse en que vendrá á parar, y por. 
de todos los partidos son consiguientes gastos, pa- á hora no hay mas que cantidades dadas á bue-
ralizacion de negocios, retrasos en la agricultura, na cuenta, sin perjuicio de' las compensaciones a 
artes y comercio ; y todo lo que tiene de bello y que haya lugar, y si el Sr. Intendente de la pro-
hermoso la primera reunión por lo sagrado de su yincia desestima lo representado por el Ayunta-
objeto, otro tanto tendría de perjudicialísimo, 
si para una misma legislaturase repitiese muchas 
veces: tomismo debe decirse de cualquiera otro 
que no sea D. Agustín: no nos hagamos ilusión, en 
las tres épocas que llevamos de libertad , cnanto 
nos ha sobrado de teorías, otro tanto nos ha fal-
tado de tino práctico. ¿Y habrá de ser que jamás 
lleguemos á conseguir el don precioso del acier-
to? por sin duda, si no variamos de maneras. Co-
mo elector , en fin, amante de mi Patria y de mi 
Provincia no teugo reparo en afirmar que la lis-
ta de candidatos del labrador está puesta coa un 
tino superior y singularísimo, sin carecer de só-
lidos fundamentos en teoría ; por cuya razón to-
do ciudadano que les diese su sufragio haría bien 
á la Pitria. Queda de Y. afectísimo S. S. Q. S. 
M, B.=<7/i Eüctori 

Sr. Redactor del boletín oficial. 

En la mañana del 3 del presente dirigí á D. Jnáti 
de Mata García, como editor del Correo Urcitano, 
el articulo siguiente. 

He visto en el número 10 del periódico dé estrenuo no fuese asequible por los trabajos anterior-
Y. una nota en que se hace cargo de laŝ  quejas mente hechos, y que no permitan su entrada, 
de algunos vecinos de esta Capital, por que en Queda de V. su atento S. S. Q. S, M«FB.=Xíí/» 
Ja lista formada por el Ayuntamiento para la cía- García Espinar. 
sificacion de mayores contribuyentes, se Ies de» 

miento en 10 de Junio último; y pudiendo su-
ceder asi, y que los contribuyentes de 1835 ten-
gan que reembolsar el todo ó parte de su contri-
bución comercial, ó acaso pagar masf según la 
clase de cada uno, era mal cimiento, y ofrecería 
una costradiccion palpable, poner hoy á una per-
sona como que pagaba 20, á riesgo de que antes 
de.hacerse las elecciones pudiera acreditarse que 
nada pagó, ó que había contribuido con mas ó 
menos. Sepa Y. pues, y sépanlo los quejosos, <jue 
las contribuciones de utensilio y paja, frutos ci-
viles , y subsidio de comercio están computadas 
por los últimos repartimientos que se verificaron 
de la primera en 1835, de la segunda en 1836, 
y de la terrera en 1834. 

Y no habiéndolo comprebendido en su periódico 
rti en suplemento á mi costa , sin embargo de haberme 
ofrecido hacerlo de uno ó de otro modoj con la cir-
cunstancia de que vi en la imprenta formado el molda; 
cuya falta de consecuencia me ha dado margen a infe-
rir que no se quiere publicar la esplicacion á que ter-

"minaba el referido articulo para vindicar la buena re-
putación del Ayuntamiento , vulnerada aunque indi-
rectamente , ruego á V. se sirva insertarlo en su bole-
tín oficial , ó en suplemento á mi costa , si el nrimer 

Imprenta del Gobierno. 
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